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RESUMEN 
 

El problema de la inflación, no es un tema nuevo en la economía argentina, sino que por el 
contrario, es materia de larga data. Ello hace que la Contabilidad como disciplina técnica, que 
brinda información patrimonial, económica y financiera para la toma de decisiones, no se 
pueda apartar de su tratamiento, ya que se ve sumamente influenciada en la emisión de los 
informes contables.  

En una economía inflacionaria, la falta de reexpresión por inflación distorsiona la información 
y no permite la comparación de estados contables de distintos momentos. Es por eso, que se 
pretende analizar la novedad que aporta la Federación con la Resolución Técnica N° 48, ya 
que sería una solución, quizá no la ideal (o sí) para actualizar activos que se encuentran 
expresados a valores irrisorios y lejos del valor de mercado. 

En marzo de 2018, se aprobó la Resolución Técnica N° 48 “Normas Contables 
Profesionales: Remedición de Activos”, que establece con carácter obligatorio la 
remedición de ciertos activos no monetarios, por única vez, con el objeto de aproximar el 
importe reflejado en libros a valores corrientes. 

Se trata de una norma de carácter obligatorio y de excepción. Es decir, que los entes no tienen 
opción de aplicar o no, dicha resolución y que además se debe realizar (salvo en los casos 
que se de alguna causal de impracticabilidad) en los ejercicios cerrados con fecha 31/12/2017 
a 30/12/2018.  

Es importante aclarar que se analizará la Resolución y su aplicación en la Provincia de 
Buenos Aires. Es necesario hacer esta aclaración, debido a que no todas las jurisdicciones 
han procedido de la misma forma respecto de la aplicación de la Remedición de activos. 

Por lo tanto, cabe preguntarse, ¿Es la solución al problema que la inflación genera en la 
unidad de medida y la comparabilidad de la información de los estados contables? 

A través del análisis de la aplicación de la Resolución Técnica en cuestión y del desarrollo de 
un pequeño caso práctico, se busca clarificar y realizar un aporte sobre la aplicación de la 
misma, que sirva como respuesta a los muchos cuestionamientos que surgen y que aún están 
en debate en la profesión respecto a esta Resolución Técnica. 
 
PALABRAS CLAVES: Inflación; Remedición de activos; Carácter obligatorio y de excepción; 
Procedimiento y exposición  
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1. Introducción 
 
En el presente trabajo se analizará de manera crítica la Resolución Técnica N° 48 - 
“Remedición de Activos”. A través de un repaso por cuestiones previas del tema, se 
pretende llegar a abordar una norma que ha traído fuerte debate en la profesión.  
 
Antes de comenzar el estudio del tema, es importante aclarar que se analizará la Resolución 
y su aplicación en la Provincia de Buenos Aires. Es necesario hacer esta aclaración, debido 
a que no todas las jurisdicciones han procedido de la misma forma respecto de la aplicación 
de la Remedición de activos. Vale destacar como caso relevante, que en CABA no es una 
norma obligatoria, sino que podrán presentar, por única vez y respecto del primer ejercicio 
económico finalizado con posterioridad al día 30/12/2017, los activos revaluados. 
 
Cabe destacar que el problema de la inflación, no es un tema nuevo en la economía argentina, 
sino que por el contrario, es materia de larga data. Ello hace que la Contabilidad como 
disciplina técnica, no se pueda apartar de la cuestión, ya que se ve sumamente influenciada 
en la emisión de los informes contables. 
 
Como sostiene Enrique Fowler Newton: 
 
“La contabilidad es una disciplina técnica que, a partir del procesamiento de datos sobre la 
composición y evolución del patrimonio de un ente, los bienes de propiedad de terceros en su 
poder y ciertas contingencias; produce información para la toma de decisiones de 
administradores y terceros interesados...” 
 
Asimismo, Cañibano Calvo sostiene: 
 
“La contabilidad es una ciencia de naturaleza económica, cuyo objeto es el conocimiento 
pasado, presente y futuro de la realidad económica… a fin de elaborar información que cubra 
las necesidades financieras externas y las de planificación y control internas”. 
 
Así se podrían continuar transcribiendo y analizando muchas más interesantes definiciones 
de prestigiosos eruditos en el tema y todas se enfocarían en la importancia de procesar datos 
a través del conocimiento de las operaciones del ente para BRINDAR INFORMACIÓN. 
 
¿Y entonces cómo afecta la inflación a la información que brinda la contabilidad? 
 
Nuestra disciplina procura representar la realidad económica con la mayor fidelidad posible y 
para esto se basa de un Modelo Contable. 
 
En el mismo los tres factores preponderantes son: 
 

 Unidad de medida 
 Capital a mantener 
 Criterio de medición 

 
Es en el primer parámetro donde la inflación provoca distorsiones si no es considerada.  
 
De acuerdo al modelo contable a adoptar se puede considerar: 
 
Moneda homogénea: Contempla los cambios en el poder adquisitivo 
 
Moneda heterogénea: No reconoce los efectos de la inflación. Los informes financieros se 
encuentran expresados en moneda de poder adquisitivo correspondiente a distintos 
momentos y por lo tanto pierde el sentido de ser un común denominador. 
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Por lo tanto, en una economía inflacionaria, la falta de reexpresión por inflación distorsiona y 
no permite la comparación de estados contables de distintos momentos.  
 
Es por eso, que se pretende analizar la novedad que aporta la Federación con la Resolución 
Técnica N° 48, ya que sería una solución, quizá no la ideal (o sí) para actualizar activos que 
se encuentran expresados a valores irrisorios y lejos del valor de mercado. 
 
2. Efecto de la inflación sobre la información contable  
 
Símaro y Tonelli afirman en su obra “Lecturas de Contabilidad Básica” que la inflación produce 
distorsiones en los estados contables como consecuencia de presentar la información en 
moneda heterogénea. Las partidas que lo integran están expresadas en valores que 
representan monedas de distinto poder adquisitivo.  
 
El capital a mantener expresado en moneda del momento de aportación resulta un valor 
degradado por el efecto inflacionario, por lo que de efectuarse distribuciones de utilidades 
sobre esa base se estaría distribuyendo Capital, con la consecuente descapitalización de la 
empresa. 
 
En cuanto al Activo, los bienes se encuentran valuados en monedas de poder 
adquisitivo correspondiente a cada una de las fechas de incorporación (valuación al 
costo) o a la fecha correspondiente a su valuación a valores corrientes. 
 
Esto hace que se vea afectada la comparabilidad de la información contable, ya sea dentro 
del mismo informe contable, con informes de la misma empresa de diversos ejercicios 
económicos y con informes contables de otras empresas. 
 
Para solucionar estos inconvenientes se hace necesario practicar el ajuste por inflación de la 
información contable de modo que quede expresada en moneda del mismo poder adquisitivo: 
La de cierre del ejercicio. 
 
3. Repaso histórico de la aplicación del “Ajuste por inflación” en Argentina  
 
La ley General de Sociedades establece la obligatoriedad para las sociedades de expresar 
los estados contables en moneda constante. 
 
Siguiendo esta lógica, la Resolución Técnica N° 6 considera que, en los períodos 
inflacionarios, los estados contables que no se encuentran ajustados por inflación, presentan 
información que puede considerarse distorsionada. Para solucionar eso, dispone la aplicación 
de un método de ajuste integral para lograr su reexpresión. 
Desde su reconocimiento en las normas contables, el ajuste por inflación se aplicó en nuestro 
país en períodos de alta inflación, pero fue suspendido a partir del 28 de febrero de 2003 por 
el Decreto N° 664/2003 y a partir de ese momento, no se ha vuelto a aplicar pese a que 
muchos han sido los que se han pronunciado a favor de la aplicación nuevamente, del ajuste 
de los Estados Contables en los períodos de alta inflación que ha sufrido el país en los últimos 
años. 
 
Como ya se mencionó previamente, a la fecha, la reexpresión de los estados contables para 
reflejar la pérdida de poder adquisitivo de la moneda se encuentra discontinuada. Esta 
discontinuación encuentra su fuente normativa en distintas resoluciones a lo largo del tiempo. 
 
Inicialmente, la discontinuación del ajuste por inflación a partir del 1° de octubre de 2003 fue 
dispuesta en jurisdicción de la Provincia de Buenos Aires por la Resolución CD N° 3150, 
ratificando lo determinado por la Resolución JG FACPCE N° 287/03. En el caso de entidades 
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controladas por Organismos de Control alcanzados por lo establecido en el Decreto PEN 
664/03, modificatorio del Decreto PEN 1269/02, la discontinuación de la reexpresión se 
produjo con anterioridad conforme lo estipulado en la normativa emitida por el respectivo 
Organismo en virtud de lo estatuido por el Decreto; no obstante, en la generalidad de los 
casos, los efectos de las variaciones operadas en el IPIM entre la fecha de la discontinuación 
y el 30 de septiembre de 2003 no fueron significativas. 
 
El 20 de diciembre de 2013 a través de la Resolución CD 3519 se aprueba la Resolución 
Técnica N° 39, que modifica el Punto 3.1. –Expresión en Moneda Homogénea- de la 
Resolución Técnica N° 17, la cual junto con su normativa reglamentaria, en un principio, la 
Resolución MD FACPCE 735/13 expresamente también aprobada por la Res. CD 3519, y 
luego la Interpretación N° 8 de Normas Profesionales, dispone que es condición necesaria 
para proceder a reexpresar las cifras de los estados contables que la tasa acumulada 
de inflación en tres años, considerando el Índice de Precios Internos al por Mayor 
elaborado por el Instituto Nacional de Estadísticas y Censos (INDEC), alcance o 
sobrepase el 100%. 
 
En mayo de 2015 se aprueba la Resolución Técnica N° 41 que recepta en materia de 
expresión en moneda homogénea lo establecido por la RT N° 39 y su normativa reglamentaria, 
por lo que para los Entes Pequeños y Entes Medianos continúa rigiendo, bajo su normativa 
específica, el criterio de que es condición necesaria para proceder a reexpresar las cifras de 
los estados contables que la tasa acumulada de inflación en tres años, considerando el Índice 
de Precios Internos al por Mayor elaborado por el Instituto Nacional de Estadísticas y Censos 
(INDEC), alcance o sobrepase el 100%. 
 
Ahora bien, en marzo de 2018, la Junta de Gobierno de la FACPCE aprobó la Resolución 
Técnica N° 48 “Normas Contables Profesionales: Remedición de Activos”, norma que 
establece con carácter obligatorio la remedición de ciertos activos no monetarios, por única 
vez, con el objeto de aproximar su importe en libros a sus valores corrientes. 
 
En el mes de mayo de 2018, la evolución del IPIM en el trienio finalizado el último día de ese 
mes, considerando los meses de noviembre y diciembre de 2015 como “sin datos” de 
conformidad a lo establecido en la Norma de Aplicación N° 97, fue del 108,37%, superando la 
pauta indicada en el Punto 3.1. de la RT N° 17, modificado por la RT N° 39, y en el Punto 2.6. 
de las Partes Segunda y Tercera de la RT N° 41. 
 
También en el mes de mayo del corriente año, la Federación Argentina de Consejos 
Profesionales de Ciencias Económicas (FACPCE) emite la Resolución MD N° 913/18, Ad-
referendum de su Junta de Gobierno, resolviendo la no aplicación de la reexpresión de 
las cifras de los estados contables para reconocer los efectos de la pérdida de poder 
adquisitivo de la moneda hasta los estados contables correspondientes a ejercicios 
cerrados al 30 de septiembre de 2018, inclusive, y, de corresponder, sus respectivos 
períodos intermedios. Tampoco se aplica la señalada reexpresión en estados contables 
correspondientes a períodos intermedios cerrados hasta la mencionada fecha. 
 
En Provincia de Buenos Aires, la más reciente norma sobre el tema es la Resolución MD 2752 
del CPCEPBA que estableció la no aplicación de la reexpresión para reflejar la pérdida 
de poder adquisitivo de la moneda en los estados contables correspondientes a 
ejercicios cerrados a partir del 1 de mayo de 2018 y hasta el 30 de septiembre de 2018, 
ambas fechas inclusive, y sus respectivos períodos intermedios, así como para los 
estados contables de períodos intermedios cerrados en el mismo período; en 
concordancia con la Resolución MD FACPCE 913/18. 
 
¿Por qué la FACPCE resuelve no aplicar la reexpresión de los Estados Contables?  
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La FACPCE fundamenta su resolución en la necesidad de realizar un análisis de la interacción 
entre lo establecido en relación con la expresión de los estados contables en moneda 
homogénea en:   
 
Las Resoluciones Técnicas N° 17 y N° 41 y  
La nueva Resolución Técnica N° 48. 
 
Considerando que la aplicación de la RT N° 48 mejora la información contable al establecer 
mediciones de los activos actualizadas, sea producto de la aplicación del factor de revalúo o 
por la remedición al valor corriente, y a que debe evaluarse la referida interacción entre las 
normas en materia de expresión de los estados contables en moneda homogénea y la RT N° 
48, el CPCEPBA estableció la no aplicación de la reexpresión para los estados contables 
correspondientes a ejercicios cerrados a partir del 1 de mayo de 2018 y hasta el 30 de 
septiembre de 2018, ambas fechas inclusive, y sus respectivos períodos intermedios, así 
como para los estados contables de períodos intermedios cerrados en el mismo período. 
 
 

Entonces lo que queda por esperar, es ¿qué hacemos a partir de octubre? 
 
 
4. Resolución Técnica N° 48 
 
4.1 ¿Es el ideal o es una alternativa para tratar de “acercar los Estados Contables a la 
realidad”? 
 
Luego de la recorrida realizada por la situación hasta la fecha y tratando de poner en contexto 
la reciente Resolución Técnica N° 48, se analizará el contenido de la misma. De esta manera, 
se busca interpretar su esencia y los objetivos que persigue, ya que se trata de una importante 
norma contable que como se mencionó previamente busca paliar los efectos distorsivos de la 
inflación en la exposición de los Estados Contables. 
 
De la lectura de la propia Resolución surge cuál es el objetivo de la misma: 
 
Remedir por ÚNICA VEZ, a la fecha de cierre, ciertos activos no monetarios. 
 
Esto lleva a realizar una primera observación, que surge de la lectura de la Primera Parte de 
la Resolución y de este objetivo: Se trata de una norma de carácter obligatorio y de excepción 
(así fue aprobado en Provincia de Buenos Aires). Es decir, que los entes no tienen opción de 
aplicar o no, dicha resolución y que además se debe realizar (salvo casos de impracticabilidad) 
en los ejercicios cerrados con fecha 31/12/2017 a 30/12/2018.  
 
Por lo tanto cabe preguntarse nuevamente, ¿Es la solución al problema que la inflación genera 
en la unidad de medida y la comparabilidad de la información de los Estados Contables? 
 
Pareciera que si se aplicará por única vez, se trata más de una especie de “parche” para 
remedir los activos, que dé una solución integral al conflicto de fondo. Se estarían actualizando 
los valores de ciertos activos hasta la fecha en que el ente realice la remedición, pero nada 
dice acerca de que pasará a partir del ejercicio siguiente en el tratamiento de la inflación. 
 
 
4.2 Procedimiento para llevar a cabo la Remedición 
 
Continuando con el análisis de la Resolución, el siguiente punto a considerar es el 
procedimiento para llevar a cabo la remedición. Para esto se puede optar por dos alternativas: 
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 Procedimiento preferible 
 Factor de revalúo 

 
En el primer caso, se debe considerar el procedimiento, que para cada grupo de activos, 
establece la Resolución Técnica con el objetivo de llevar el valor en libro a sus valores 
corrientes: 
 

 Activos biológicos: 
Se medirán al valor neto de realización o al costo de reposición, según la clasificación que 
corresponde al activo biológico de acuerdo con la RT 22. 
 

 Activos intangibles (excepto llave del negocio): 
Si  tuvieran mercado activo se medirán al valor neto de realización. Si no tienen mercado 
activo se medirán de acuerdo con el procedimiento alternativo. 

 Activos no corrientes mantenidos para la venta y bienes retirados de servicio: 
Se medirán al valor neto de realización. 
 

 Bienes de cambio: 
Si están medidos al costo, (Ejemplo: Ente que aplica la RT N° 41), entonces se medirán al 
costo de reposición. 
 
 

 Bienes de uso: 
Se medirán a su valor corriente, aplicando el procedimiento del modelo de revaluación de la 
RT N° 17. No se podrá optar por la utilización del modelo de revaluación para activos o clase 
de activos integrantes de bienes de uso (excepto activos biológicos), cuando la contribución 
de tales bienes a los futuros flujos de efectivo sea incierta. 
 

 Participaciones permanentes que no permitan tener influencia significativa, 
control conjunto o control: 

Si las participaciones tienen mercado activo se medirán al valor neto de realización. Si no 
tienen mercado activo se medirán de acuerdo con el procedimiento alternativo. 
 

 Participaciones permanentes que permitan tener influencia significativa, control 
conjunto o control: 

Se medirán sobre la base de un nuevo cálculo del VPP determinado a partir del patrimonio 
de la participada remedido con esta norma. 
 
El reconocimiento de la contrapartida en el Patrimonio Neto deberá hacerse neta de la 
absorción de los saldos de los mayores valores de los rubros revaluados reconocidos a la 
adquisición. 
 
La llave de negocio correspondiente a cada inversión se medirá a su valor en libros. 
 

 Propiedades de Inversión: 
Se medirán al valor neto de realización. 
 
 
Por otro lado, si no se utiliza el procedimiento preferible, el ente podrá realizar la remedición 
mediante la multiplicación del importe en libros de los activos por el factor de revalúo 
informado como Anexo al artículo 283 de la ley 27.430, considerando la fecha en la que está 
expresada la medición contable de cada elemento. 
 
Los factores de revalúo establecidos en la misma se ajustarán por el coeficiente que surja de 
la variación del Índice de Precios Internos al por Mayor (IPIM) que suministre el Instituto 
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Nacional de Estadística y Censos (INDEC) correspondiente al mes de cierre del ejercicio 
respecto del mes de diciembre de 2017. 
 
4.3 Registro contable del procedimiento 
 
La contrapartida de la remedición se deberá registrar en la cuenta “Saldo de remedición - 
Resolución Técnica N° 48”. Se trata de una cuenta de Patrimonio Neto en la cual se 
acumularán los saldos de las remediciones efectuadas en el ejercicio a todos los activos 
involucrados. 
 
El saldo de esta cuenta no podrá distribuirse mediante dividendos en efectivo o 
especie, podrá capitalizarse o asignarle otro destino que permitan las disposiciones 
legales que le apliquen. 
 
 
4.4 Exposición  
 
Los Estados Contables del ejercicio en el cual se aplique la remedición de activos se expondrá 
en forma comparativa con el ejercicio anterior sin aplicar a las cifras comparativas las normas 
de remedición. 
 
Por lo tanto aquí cabe preguntarse:  
 

¿No se ve afecta la comparabilidad de los Estados Contables con esta norma? 
 
Para aclarar esto, la Resolución establece que en las Notas, se debe exponer el efecto 
producido por esta remedición en la comparabilidad con las cifras del ejercicio anterior y el 
que se producirá en forma cualitativa en los ejercicios futuros. 
 
Asimismo se debe incluir un cuadro, como mínimo, por cada rubro que haya sido remedido.  
 
Dicho cuadro debe contener como mínimo: 
 

 Los importes de los activos antes de la remedición,  
 Los cambios con motivo de la remedición, 
 Los importes de los activos remedidos. 

  
4.5 Período de transición, EECC emitidos con anterioridad a la emisión de la Resolución 
Técnica y casos de impracticabilidad de la Resolución. 
 
Como ya se mencionó previamente, la aplicación es por única vez al cierre del ejercicio que 
finalice entre el 31 de diciembre de 2017 y el 30 de diciembre de 2018. Sin embargo se pueden 
presentar ciertas circunstancias que se deben tener en cuenta.  
 

 El primer caso a considerar es cuando el ente ya hubiera emitido los Estados 
Contables con anterioridad al 14 de abril de 2018. 
 

 El segundo caso se da cuando el cierre de ejercicio haya sido entre el 31 de diciembre 
de 2017 y el 31 de mayo de 2018, ambas fechas inclusive. Aquí el ente puede hacer 
uso de la opción prevista para el Período de Transición.  
 

 El tercer caso que se puede dar es cuando el cierre sea posterior al 31 de mayo de 
2018 y hasta el 30 de diciembre de 2018, existieren causales de impracticabilidad de 
acuerdo a lo establecido por la RT 48.  
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La aplicación de una norma o criterio contable será impracticable cuando el ente no pueda 
aplicarlo tras efectuar todos los esfuerzos razonables para hacerlo. 
 
Indica la RT N° 16 que sobre el criterio de impracticabilidad se proporcionarán exenciones 
específicas en las Resoluciones Técnicas e Interpretaciones al aplicar requerimientos 
particulares. 
En estos casos, la Remedición deberá efectuarse en los siguientes estados contables que 
deban presentarse (intermedios o anuales) como un ajuste de la información contable del 
ejercicio completo anterior, para lo cual se modificará la información comparativa referida al 
ejercicio anterior. 
 
Asimismo, los entes que aplican la RT 48 en los Estados Contables siguientes a los del 
ejercicio correspondiente, atento a que se produjo alguna de las circunstancias que habilitan 
ese tratamiento, deben modificar la información comparativa producto de la realización de la 
remedición, como un ajuste de la información contable anterior. 
 
5. Caso práctico  

La empresa “La Posada” con sede en la ciudad de Tandil, Provincia de Buenos Aires, 
dedicada a la venta de golosinas, acaba de cerrar su octavo ejercicio económico el día 
31/03/2018. 
 
La empresa emite sus Estados Contables de acuerdo a lo establecido por las normas 
contables aprobadas en Provincia de Buenos Aires. Por lo tanto, por encontrarse en el período 
de transición, dicha empresa podría optar por no aplicar RT 48 - Remedición de Activos y 
aplicarla en el ejercicio inmediato siguiente.  
 
Sin embargo, por no pesar ninguna causal de impracticabilidad, se decide proceder a remedir 
los activos, de acuerdo a lo establecido por la normativa. 
 
La empresa opta por aplicar el procedimiento alternativo de remedición de activos y por ende, 
se consideran los índices publicados para los cierres operados el 31/03 del presente año. 
 
Aclaraciones:  
 
La resolución puede variar si la empresa se encontrará en otra jurisdicción, como puede ser 
CABA, ya que como se aclaró en un comienzo, la obligatoriedad que rige en Provincia de 
Buenos Aires, no aplica en dicha jurisdicción. 

Además, se optó por el procedimiento alternativo para simplificar el caso, ya que el análisis y 
la exposición en los Estados Contables operan de la misma forma, con las diferencias 
inherentes al procedimiento. Vale aclarar, sin embargo, que en la práctica profesional se 
puede utilizar sin inconvenientes el procedimiento preferido. 

Es importante destacar que la fecha de cierre elegida es el 31/03/2018 que permite considerar 
que la empresa podría aplicar o no la remedición por encontrarse en el Período de Transición. 

Esta aclaración sobre la fecha de cierre es importante además porque en caso de que se trate 
de Estados Contables cuyo cierre opera a partir del 1° de mayo de 2018, las notas a incluir 
también se verían modificadas. 
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Índices publicados por FACPCE: 

 
 
Remedición de activos del ente: 
 

 
 
Asientos contables: 
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Exposición en Estados Contables: 
 

 
 

Exposición en Anexo de Bienes de uso: 
 

 
 
Notas y cuadros anexos a incluir en los Estados Contables: 

Remedición de Rubros Patrimoniales dispuesta por la RT Nº 48 

La Entidad ha procedido a remedir por única vez al 31/03/2018 los activos no monetarios de 
acuerdo a lo establecido en la Resolución Técnica Nº 48 “Normas Contables Profesionales: 
Remedición de activos”, conforme ha sido aprobada por el Consejo Profesional de Ciencias 
Económicas de la Provincia de Buenos por Disposición de Presidencia N° 10056 de fecha 28 
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de marzo de 2018. La aplicación de dicha Resolución Técnica tiene por objetivo reconocer 
una modificación en las mediciones contables de ciertos rubros por única vez, de forma tal 
que el Estado de Situación Patrimonial muestre valores de activos más cercanos a sus valores 
de mercado. 

Como no se ha modificado la información comparativa del ejercicio anterior correspondiente 
a las mediciones contables de los rubros remedidos la comparabilidad con el ejercicio anterior 
se ve limitada. 

Por aplicación de la norma referida, el Patrimonio Neto se ha incrementado en la suma de $ 
1.013.633,68 consecuencia de las siguientes variaciones en los rubros Patrimoniales: 

 

Rubro Saldos antes de la 
remedición 

Remedición Saldos luego de la 
remedición 

Bienes de uso (Anexo I)        774.921,25         341.011,06      1.115.932,31  

Total   774.921,25             341.011,06            1.115.932,31 

El efecto de dicha variación ha sido reconocido en “Saldo por Remedición Resolución Técnica 
N° 48” 
 
6. Consideraciones finales 
 
Luego de analizar la situación normativa actual y de realizar un repaso por el escenario previo, 
se puede llegar a algunas consideraciones que se exponen a continuación. Las mismas no 
pretenden ser tomadas como aseveraciones determinantes, ya que se trata analizar un tema 
largo y en constante modificación en la profesión. 

Por un lado se destaca el hecho de que se trata de una norma de carácter excepcional, que 
como se dijo, no fue tratada y receptada por igual por todos los Consejos Profesionales, lo 
cual ya acarrea una dificultad y un llamado de atención. 

Asimismo, en las jurisdicciones que se aplica, como en el caso de la Provincia de Buenos 
Aires, se trata de una norma que tiene un determinado plazo de aplicación y no se aclara que 
pasará en ejercicios siguientes, lo cual hace pensar que se trata más bien de un “parche” que 
una solución de fondo que se continúe aplicando. 

Relacionado con esto último surgen algunos cuestionamientos: 

¿Qué pasará con los cierres posteriores al 30 de septiembre de 2018?  

¿Qué pasará con el cálculo de las depreciaciones en ejercicios siguientes?  

¿Qué pasará con la comparabilidad de la información que se ve afectada por la aplicación de 
la remedición? 
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Además, los entes que no hayan aplicado la remedición en este ejercicio por ajustarse a 
algunas de las causales que así lo permitían, ¿qué pasará de acuerdo a lo que se decida para 
cierres posteriores al 30 de septiembre de 2018? 

Son muchos los cuestionamientos que surgen y que aún están en debate en la profesión 
respecto a esta Resolución Técnica. Pareciera lógico que se debería pensar en un 
procedimiento de remedición, reexpresión o como se le quiera llamar, pero que sea 
continuado en el tiempo y que permita brindar información contable confiable para la toma de 
decisiones.  

Además, para que esa información sirva para la toma de decisiones debe poder ser 
comparable, por lo tanto, la aplicación de procedimientos aislados o en un único momento, no 
parecen ser la mejor solución. 
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